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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8717389 de 2025 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE Centro de Materiales y Ensayos – Regional Distrito Capital SENA 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8717389 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 19 de diciembre de 2025 

 
OBJETO 

Contratar la adquisición de materiales de formación destinados a 
fortalecer los procesos pedagógicos en las especialidades de 
Alistamiento de Laboratorios, Ensayos No Destructivos y 
Modelado 3D, desarrolladas en el Centro de Materiales y Ensayos 
del SENA, Regional Distrito Capital. 

CONTRATISTA INMAEN SAS 

CC o NIT 901553167 

LUGAR DE EJECUCIÓN Bogotá D.C, Centro de Materiales y Ensayos 

FECHA DE INICIO 22 de diciembre de 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 13 días 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 38.372.090 

FECHA INICIAL DE TERMINACIÓN 31 de diciembre de 2025 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $38.372.090 

 
 
 

 
FORMA DE PAGO 

El SENA realizará UN UNICO PAGO de acuerdo con el bien y/o 
servicio realizado, esto de acuerdo con la radicación de la factura 
que cumpla con todos los requisitos legales, teniendo en cuenta lo 
establecido en las circulares 01-3-2020-000054, 01-3-2020-000065 
y 3-2024-000019 emitidas por la Dirección General, de la siguiente 
manera: El Centro de Materiales y ensayos de la Regional Distrito 
Capital efectuará UN UNICO PAGO, de acuerdo con lo contratado, 
a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
radicación de la documentación la cual debe ser cargada en la 
plataforma SECOP II, módulo de ejecución del contrato. 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01 

PERIODO DEL INFORME Del 22 de diciembre al 26 de diciembre de 2025 
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1.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA INICIALES 

ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

NRO. DE PÓLIZA NB-100423842 

CERTIFICADO O ANEXO 72715033 ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 19/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 22/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 19/12/2025 30/04/2026 $3.837.209 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 
y equipos suministrados 

19/12/2025 30/06/2026 $19.186.045 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Garantizar que los bienes a 
entregar sean nuevos, de 
primera calidad, sin uso previo ni 
procesos de remanufactura, 
libres de defectos o 
imperfecciones y en 
cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 
ofertadas. 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 

2. Entregar los bienes ofertados 
de acuerdo con las marcas y 
características técnicas previstas. 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 

3. Asegurar que los elementos 
estén cubiertos con el menor 
embalaje posible, manteniendo 
la calidad y protección de éstos. 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 
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4. Asumir el riesgo y la propiedad 
de los bienes, productos o 
elementos hasta su entrega total 
a satisfacción en el lugar 
indicado. 
 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 

5. Garantizar que la movilización, 
cargue, descargue y entrega de 
los bienes requeridos por el 
Centro de Materiales y Ensayos 
de la Regional Distrito Capital - 
SENA se realicen en el lugar 
indicado por el supervisor del 
contrato, siendo estos costos 
asumidos por el proveedor. 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 

6. Cumplir con los Elementos de 
Protección Personal al momento 
de realizar la entrega al almacén 
del Centro de Materiales y 
Ensayos.  

 
En proceso de ejecución. 

 
En proceso de ejecución. 

7. Garantizar al Centro de 

Materiales y Ensayos de la 

Regional Distrito Capital - SENA, 

en caso de presentarse 

deterioro, mala calidad, 

defectos de fabricación o 

especificaciones diferentes, el 

reemplazo de los bienes, lo cual 

será máximo dentro de los 

veinticuatro (24) horas 

siguientes a la solicitud realizada 

por el supervisor del contrato. 

 
En proceso de ejecución. 

 
En proceso de ejecución. 

8. Asumir todos los gastos e 

impuestos, tasas y  

contribuciones derivados de la 

celebración, ejecución y 

liquidación del contrato, así 

como el valor de las garantías y 

sus modificaciones. 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 
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9. Presentar oportunamente la 

factura, los soportes 

correspondientes y demás 

documentos necesarios para el 

pago de acuerdo con las 

circulares e indicaciones 

señaladas en el estudio previo.  

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 

10. Cumplir con lo establecido 

en el Art. 2.2.1.2.4.2.16 del 

Decreto 1082 de 2015 

modificado por el Art 3 del 

Decreto 1860 de 2021. 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 

11. Las demás que se estimen 

de acuerdo con el objeto y 

ejecución del contrato. 

 

 

 

En proceso de ejecución. En proceso de ejecución. 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 

 

 
REQUISITO LEGAL 

REQUISITO LEGAL 
ASOCIADO 

 
ETAPA 

Entregar las fichas de datos de seguridad 
suministrada por el fabricante, comercializador o 
importador acorde con lo definido en el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos 

Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en 
idioma español, contener los 16 ítems que establece 

la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas 
(fechas no superiores a los 5 años) 

Resolución 0312 
de 2019. 

 
 

 
Contractual 

Entregar los productos debidamente etiquetados 
acorde con lo establecido en el Sistema Globalmente 

Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos 

Resolución 0312 
de 2019. 

 
 

 
Contractual 
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Cuando las sustancias a comprar sean sustancias 
controladas, el proveedor y transportador deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por 
Tráfico de Estupefacientes (CCITE) o Autorización 

Extraordinaria emitida por el Ministerio de Justicia. 
Nota 1: Ver el listado de sustancias controladas en la 

Resolución 01 de 2015. 
Nota 2: Tener en cuenta la aplicabilidad de la norma 
conforme a las cantidades mínimas sobre las cuales 

recae el control y demás excepciones establecidas en 
la norma. 

ACLARACIÓN: El Certificado de Carencia aplica tanto 
a la persona (natural o jurídica) que realiza la compra 

de sustancias químicas controladas como al 
proveedor de las mismas. El SENA como entidad 

pública esta exenta de dicha Certificación, la entidad 
realizará la compra mediante autorización expresa y 
escrita de su Director o Subdirector. Decreto 2150 

1995 Articulo 87. 

Resolución 0312 
de 2019. 

 
 

 
Contractual 

Allegar las fichas técnicas de las pinturas 
arquitectónicas, insumos agropecuarios, en especial 

los fertilizantes, productos para la protección del 
cultivo, alimentos o suplementos para animales y 

sales mineralizadas, con el objetivo de soportar que 
se encuentran dentro de los niveles permitidos de 

plomo. 
Pinturas: No pueden exceder los 90 ppm (0.009%) de 

plomo. 
Insumos agropecuarios: No pueden contener niveles 

mayores a 20 ppm 

Resolución 0312 
de 2019. 

 
 

 
Contractual 

Entregar informe de cumplimiento del Decreto 1079 
de 2015 para el transporte de sustancias peligrosas; 

notificación del listado de equipo completo de 
carretera y copia de documentos vigentes del 

vehículo: SOAT, revisión técnico-mecánica de gases. 

Resolución 0312 
de 2019. 

 
 

 
Contractual 

Previo al cargue de las sustancias peligrosas, asegurar 
la disponibilidad y uso de elementos de protección 

personal. 
NOTA: El SENA deberá verificar el cumplimiento de lo 

establecido durante el transporte de las sustancias 

Resolución 0312 
de 2019. 

 
 

 
Contractual 

Previo al descargue de las sustancias peligrosas, el 
SENA verificará: 

- 
Que el vehículo cuente con elementos básicos de 

atención de emergencias: Ropa protectora, Linterna, 
Botiquín de primeros auxilios, kit de derrames y 

mínimo 2 extintores tipo multipropósito. 
- 

Resolución 0312 
de 2019. 

 
 

 
Contractual 
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Obligaciones ambientales del contratista 
 

• Presentar soportes del curso básico certificado de 60 horas de los conductores que se designen para transportar las 
Sustancias peligrosas. (Nota: El certificado tendrá una validez de 2 años, vencido este término; deberá presentar 
actualización anual del curso con una intensidad de 20 horas.) 
 
• Presentar Copia de póliza vigente de seguro de responsabilidad civil extracontractual para el transporte de sustancias 
peligrosa. 

 
3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

NO SE HAN REALIZADO PAGOS HASTA A FECHA. 

      

      

 
 
4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
No se han solicitado relación de pagos de seguridad social, debido a que no se ha realizado ningún pago. 

 

5. MULTAS Y SANCIONES 
 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 
presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 
6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN y PRÓRROGA  

 
Como supervisor del contrato, comunico las siguientes razones objetivas a fines de celebrar Modificación 

de Prorroga al contrato: 

 

Prórroga:  

 
Mediante carta de fecha 23 de diciembre de 2025 el contratista solicita prorroga al contrato, de la siguiente 
manera: “Por medio de la presente nos permitimos solicitar de manera respetuosa la prórroga del contrato de 
la referencia hasta el 20 de marzo de 2026, debido a circunstancias ajenas a nuestra voluntad que han 

La instalación de rótulos de identificación reflectivos 
y las placas de identificación del número de las 
Naciones Unidas UN de la mercancía peligrosa 

transportada 
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impactado el suministro oportuno de los elementos objeto del contrato. 
 
Es importante precisar que, durante el proceso de selección, los bienes requeridos se encontraban disponibles 
en el mercado y los proveedores ofrecían plazos de entrega acordes con el cronograma contractual. No 
obstante, una vez suscrito el contrato y como consecuencia del incremento significativo de la demanda propio 
de la temporada de fin de año, al realizar nuevas consultas con los proveedores se evidenció que 
aproximadamente el 80 % de los artículos no se encuentran disponibles, debido al cierre temporal de 
actividades y a situaciones de desabastecimiento. 
 
Estas circunstancias constituyen un hecho externo e imprevisible, ajeno al control del contratista, que configura 
una situación de fuerza mayor. Los proveedores han informado que retomarán actividades a partir del 13 de 
enero de 2026, fecha desde la cual será posible gestionar nuevamente las órdenes de compra. Sin embargo, 
considerando la actual escasez de algunos productos, se requiere un plazo adicional razonable para su 
adquisición y posterior entrega, conforme a los términos y condiciones establecidos en el contrato. 
 
En consecuencia, la ampliación del plazo contractual solicitada resulta necesaria para garantizar que la 
ejecución del contrato se realice de manera adecuada, cumpliendo con los estándares de calidad, oportunidad y 
las especificaciones técnicas exigidas por la entidad, sin que se generen incumplimientos derivados de 
situaciones no atribuibles al contratista. 
 
La presente solicitud se formula en concordancia con los principios que rigen la contratación estatal, en especial 
aquellos orientados a asegurar la correcta ejecución del objeto contractual y a permitir la adopción de medidas 
que mitiguen los efectos de eventos externos que afectan su desarrollo normal. 
 
Por lo anterior, solicitamos respetuosamente se autorice la prórroga del contrato hasta la fecha indicada y se 
adelante el trámite administrativo correspondiente, lo cual permitirá superar la contingencia actual y cumplir 
cabalmente con las obligaciones adquiridas. 
 
Agradecemos de antemano la atención brindada y quedamos atentos a la respuesta por parte de la entidad, 
reiterando nuestro compromiso con el cumplimiento, la responsabilidad contractual y la transparencia en la 
ejecución del contrato.” 
 
 
 
Que, con el propósito de garantizar el cumplimiento integral del objeto contractual y asegurar la entrega 
de los elementos de formación en las condiciones de calidad, oportunidad y especificaciones técnicas 
pactadas, se hace procedente autorizar la prórroga del contrato suscrito con INMAEN S.A.S. 
 
Que, mediante comunicación formal elevada por el representante legal del contratista, se informó a esta 
Entidad sobre la existencia de circunstancias externas que afectan directamente la ejecución del 
contrato, consistentes en la indisponibilidad en el mercado de aproximadamente el 80 % de los bienes 
requeridos para la fabricación de los elementos objeto del contrato. Según lo manifestado, dicha 
situación obedece al incremento significativo de la demanda propio de la temporada de fin de año y al 
cierre temporal de actividades por parte de los proveedores, lo que ha generado desabastecimiento y 
retrasos en la cadena de suministro. Estas circunstancias, ajenas al control del contratista, limitan la 
posibilidad de gestionar oportunamente entregas y configuran un evento no imputable al mismo. 
 
Que, conforme a lo expuesto por INMAEN S.A.S., los proveedores retomarán actividades a partir del 13 
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de enero de 2026, fecha desde la cual será posible reactivar la gestión de abastecimiento. No obstante, 
debido a la actual escasez de algunos productos y a los tiempos requeridos para su adquisición y 
posterior fabricación, la contingencia descrita impide avanzar en los procesos productivos dentro del 
plazo inicialmente previsto. Por tal razón, el contratista solicita la ampliación del plazo contractual hasta 
el 20 de marzo de 2026, con el fin de superar la afectación presentada y culminar la entrega de los 
bienes contratados conforme a las especificaciones técnicas exigidas. 
 
Que, de acuerdo con los principios que rigen la contratación estatal consagrados en la Ley 80 de 1993 y 
la Ley 1150 de 2007, en especial los relativos a la responsabilidad, la buena fe, la eficiencia y la adecuada 
ejecución del objeto contractual, la Entidad debe adoptar las medidas necesarias para evitar la 
configuración de incumplimientos derivados de hechos externos y no atribuibles al contratista, 
garantizando así la continuidad y correcta ejecución del contrato. 
 
Que, adicionalmente, la entrega oportuna de los elementos de formación reviste especial importancia 
para el desarrollo académico y formativo de los aprendices, instructores y trabajadores del Centro de 
Materiales y Ensayos – CME, toda vez que dichos bienes son esenciales para el adecuado funcionamiento 
de los ambientes de formación y para el cumplimiento de la misión institucional. 

 
6.1 Solicitud de modificación 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 

 
PRIMERO: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato en 93 días, con lo cual la fecha de finalización será el 
20 de marzo de 2026. 
 

 
7. CERTIFICACIÓN 

 
Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en 
la plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el 
contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el 
respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 
 
8. OBSERVACIONES 
NO APLICA 

 
Para constancia se firma el día 26 de diciembre de 2025. 

 
 
 

 

Víctor Guillermo Barrientos Sossa 

Supervisor del contrato 
Elaboró: Juan Pablo Navarrete – Abogado Contratista CME 


